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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00180 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Acreedor: Martin Felipe Galindo González. 

 

Se reconoce personería a la Abogada. PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, 

como apoderada judicial del concursado Martin Felipe Galindo González, en 

los términos y para los efectos del poder conferido [num. 5, e.d.]. 

 

De otra parte, obre en el expediente el depósito judicial que se avista en el 

numeral 7 del expediente digital, por concepto de los honorarios provisionales 

del liquidador consignados por el deudor, los cuales, deben ser entregados a la 

liquidadora designada. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que la Dra. DORIS ALDANA BENAVIDES, aceptó 

el cargo como nueva liquidadora según consta en el escrito que se avista en el 

numeral 14 del expediente digital el 25 de mayo de 2022. Asimismo, se requiere 

a la liquidadora para que una vez le sean entregados los honorarios 

provisionales proceda a realizar las gestiones correspondientes al cargo por el 

cual fue designada, como se dispuso en auto de 1° de marzo de 2022 [num. 4, 

e.d.]. Secretaría comuníquesele por el medio más expedito.  

 

Las respuestas remitidas por los juzgados con respuesta negativa, como se 

avista en los numerales 13, 15 a 18, 20 a 21 y 24, de la carpeta digital con 

respuesta negativa, se ponen en conocimiento para los fines pertinentes. 

 

Obre en el expediente el proceso ejecutivo No. 11001-31-03-013-2014-00720-00 

iniciado por COOPERATIVA PETROLERA – COOPETROL contra LUIS ERNESTO PEÑA 

FRANCO, LUZ HELENA CLAVIJO VELASCO, MARTIN FELIPE GALINDO GONZÁLEZ y 

MAURICIO ALEXANDER CLAVIJO FAJARDO, remitido por el Juzgado Cuarto 84°) 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para el presente 

trámite y para los fines pertinentes [num. 22, y C-2, e.d.]. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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